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ADVERTENCIA. 

Roijamos á los S.S. suscrilorcs (¡nt es-
peiïmenlasen alguna ¡alia en la (lislnbucion 
del periódico por la máñana, y de su su-
plmenlo por la larde, se sirvan dirigir sus 
reclamaciones d la Aaaukistrácion del mis
mo , pues es muy posible alguna momeníá-
nea irregularidad , por haber sufridn va
riación el personal de lus reparlidoret. 

H a r w l a M I d o J u n U . 

Tal vez nos equivoquemos. paro 
nos parece que h Corona de Aragón 
iimiitiesla algún empeño en entrar 
con nosotros en polc'inica sobre por-
laineutaños y paros. Asi que a pareci
mos en la arena de la publifidad , ya 
hübiinofl de quejarnos de la poca 
atención que habíamos merecido de 
parte de la Corona iclalivaaionte ¡i la 
lectura del prospecto. Aquel primer 
ataque, ó soa . si se quiere, aquella 
invitación á la lid, bien que envuelta 
en formas muy urbanas, no dejaba 
por esto de ser un muy significativo 
llamamiento. Tan ganosa de conten
der está, en nuestra opinión, la Corona 
que en cuatro líneas de contestación 
que nos creímos obligados á darla, 
acerca de una pregunta que bacía 
sobre ciertas palabras del Sr. Camp-

rodoji , hg .i>í||iiVtft BWlfiria Mfil MÉ 
cribir lo que sigue: 

a Haciéndose cargo nuestro apreciable 
colega el Centro l'arlametilario , del argu
mento (¡ue lucimos al señor Camprodon, 
cuando retorciendo el suyo le dijimos , 
a ¿ qué hubiera sucedido, si en la votación 
á que se refiere, hubieran votado los pu 
ros con los 18» , después de suponer que 
nos contestará el señor Camprodon , en 
lo que recibiremos grande honra , dice 
nuestro cólega estas palabras: «si los pu -
ros hubieran votado con los 18 , todos los 
liberales de España y de Europa hubieran 
proles lado coníra semejante votación. » 
¿ Qué quiere significar con esto el Centro 
l'arlaintjiilario? ¿Acaso, que los liberales 
de España no reconocerían como mayoría 
la que constituyesen los puros? Y si la rei
na llamase a sus consejos á los puros ¿tam
bién protestarían los liberales ? He aqni 
realizado el temor que abrigamos , al ver 
formarse esas dos fracciones en la asam-

F O L I E T I N D E E L C E N T R O PARLAMEMTAUIÜ. 

H PRÍNCIPE KURDO. 

Cualinuacion. 

Y, diciemlo wlo, deseiiTolm un paquete, que 
él habia tenido hasta allidehajo del brazo, y cu
ya cubierta había bien sabido penetrar la ávida 
curiosidad de las otra» mujeres. Sacó luego de 
él AOÍ jírtzis de estofa de Damasco recamada 
de oro y de plata . un chai de Cachemira de la 
India, de mil coloros , un collar de perlas que 
hubiera bastado para el rescate de un rey, un 
brazalete de oro en el que estaban engastados 
muchos diamantes y esmeraldas , v en fin una 
gran multitud de frioleras de menos'valor, pero 
de un güilo esquisito, tales como pañuelos bor
dados, medias de lana de Angora, broches para 
la cintura . agujas esmaltadas para el tocado. 
Upas de pipa de Ambar adornadas de pedre
ría, sortija», perfumes preciosos, etc. Contenia 
el paquete mil otros objetos baslautes para ha
cer perder el sentido, de puro gozo, i lojas ia, 
hijas d» Eva, sea cual fuere la comunión á que 
perteneciesen; pero Habibé eraescepcioo de la 
regla. Ella miró todas estas magnificas preseas 
sin desarrugarla frente un solo inslanlc, y cuan
do, lisonjeando con este prolijo exameo, se ar
rojó Mehemed á preguntarle si eran de su gas
to aquellos presentes, respondió friamente la be
lla esquiva ; Quisiera saber de dónde proceden 

bleu; el que lleg'iseun dia en que, personas 
pifi teneeienles todas ú la comunión liberal, 
se mirasen como enemigos. Los heahos han 
venido á confirmar nuestros temores mas 
pronto de loque esperábamos; el señor 
Camprodon en sus correspondencias hace 
consistir la libertad, el orden y hasta la 
monarquía en el Geutro pai lamenlaiio. 
reunión; y trata á los puros de ambiciosos; 
e/Centro P.irlamenlai io, ;;e/i(íiiíto, CÍCO-

mulgu d los pums, \qué decimos! no solo 
escomulga, los proscribe ; pues si la p r o 
testa contra lo que legalmente hayan no es 
una proscripción, no es nada; y sabe de
masiado nuestro apreciable é ilustrado co
lega para no saber lo que se dice.» 

Con nuestra habitual í'rampir/.a di-
remosá la Co/om/.quc no esperábamos 
de ella este lenguaje , y diremos mas, 
que estamos persuadidos de no baber-
le merecido. A qué viene la torcida 
interpretación del verbo prófefitar . 
cuando el uso, en toda discusión de 
buena lé autoriza para emplearle co
mo sinónimo desapridiarl ¿V á qué 
viene el dejar suponer que nosotros 
no reconoceríamos como mayoría la 
que constituyseen los puros? Nos dirá 
la Cotona de qué escrito del señor 
Camprodon ó nuestro se desprende, 
que pensemos en coartar las pro-
rogativas constitucionales de la rei
na»como dá á entender nuestro c ó -
I c y . ! , e u . imío du^-a-V-si .la reina IIa-

mase á sus consejos á los puros, tam
bién protestarían los liberales? » Ape
lamos al fallo de lodos los hombree 
imparciales , á los mismos lectores 
babituales de la Corona; que digan, 
con la mano sobre el corazón si ha
brían aprobado , en la discusión so
bre los sucesos de Valencia , y des
pués de las esplicacíones del general 
Zavala . un voto de censura contra 
el Cobierno , quien no hizo mas, 
por medio de su delegado á Valen
cia , que secundar los deseos de la 
Corona misma, la que manifestó enér
gicamente su indignación contra aque
llos sucesos. Ahora bien, habiendo 
condenado la Corona la insurrección 
y aprobado las medidas del señor Mi
nistro de Estado, ¿no habría desapror 
bado una votación enteramente con
traría á todos sus juicios anteriores, 
muy esplícitamenle formulados? 

estas riquezas; ¡tal vez han costado sangre! 
—¿Qué (mporlaT esclamó con impacienciaél 

bey. Si se ha vertido sangre, esta no puede ser 
sino la de algunos miserables, ó la mía. La pri
mera no merece llamar tu atención ; en cuanto 
á la mía, tg la verías correr cun la misma in
diferencia tal vez I'cro dejemos á un lado, 
estas pequeñecc». No es mi persona el asunto 
de que voy á hablarte, y asi escucha con aten
ción. Vosotras esperáis con ansia el mouiento 
de partir para la montaña, pero la montaña no 
os verá este año. El gobierno imperial nos pro
hibe conducir á ella nuestros rebaños, y los je
fes de nuestra nación han decidido (¡ue era pre
ciso obedecer. Los turcos, sin embargo, espe
ran de nuestra parle alguna resistencia, y es po
sible que en efecto una porción de nuestros cora, 
patricios sa muestre menos dócil que la mayoría 
de ellos. Constantinopla sabe hien quien sov, v 
no dejará de achacarme los desórdenes què tal 
vez sucedan. Conviene, pues que yo abandone 
este castillo, donde pronto seria perdido, y que 
ponga mi familia en lugar seguro. Yo no sa
bría como aseguraros un asilo sino ocultando 
vuestro nombre y los lazos que os ligan á mi. 
lie bailado para cada una de vosotras un re
tiro donde estaréis al abrigo de lodo peligro; 
pero es preciso separaros. Uno de mis amigos 
se ofrece á recibir á dos de mis esposas; la ter
cera vivirá en la familia de uno de mis próxi-
nos parientes ; y un hombre con quien puedo 
contar, aunque turco, recibirá las dos restan-
'cs- Los hijos seguirán á su madre respectiva, 
J cada una de vosotras podrá llevar consigo una 

vente . me admite iodo lo 
onrado (jftedc linena fé guie-

á él ; jli'sde Ríos Hosas 
: lodos tjiucden caber sin 

s. que EN K S I A 

B U E N A P A U T E UVA. 

I E . N E H A T t ' I U I M E N 

T O V É L A S O U E J A S 

Tan injusta . O ilfti aun (pie con 
nosotros, ha sido la Corona con el Sr. 
Camprodon. Copiaremos aquí las pa
labras de nuestro may digno diputa
do, á las que hace rjeferencia la Co-
rona, 

« El centro parlmneiilai io, escribe, es 
un foco absorveute , ifiic ailuúle lodo lo 
l i l i ! , iodo lo honra 
ra pertenecer 
haUa Olozaga 
mengua y ayudar ú la tesolucion del gran 
problema de hermanar la mayor suma de 
libertad con la mayor suma de orden : 
/tomin es de fé en sus ckencias , no quie
ren ser mas que lo que son; esto es, 
muralla que defienda y ampare á la mo-
narquíu conslilucioual j y ¡¡o puente que 
quiera dar paso á la ^misión democrá
tica ; y no duden 
N O D I . U Y F I I A N C A V I A 

C O N K L N I I I I I O S C O N UN 

C B N T n O P C I I O , Q U E S E 

T E A N O S O T I I O S E N C U 

A L L O B O . » 

Después de esta cterísima é hidalga 
declaración,'¿había motivos para decir 
de una manera general, como hace 
la Corona, que cl Sr. Camprodon ira-
la á los puros de anfcbiciosos? El Sr. 
Camprodon habla mas adelante, es 
cierto, de la ambición que se cobi ja en 
el centro puro y en la prensa que le sir
ve 4le eco, pero en bñ tna ley do guer
ra, la Corona debía hácerae caigo de 
las nobles palabras que acabamos de 
transcribir, y debía tener on conside
ración igiialmenle. que nosotros ha
bíamos reconocido las sanas intencio
nes de la mayoría ile los puros. A con
tinuación del artículo que nos está ocu
pando, añádela (iorona lo siguiente: 

«Constitución y leyes orgánicas, vota
das por las Lories; obediencia y acata
miento á lo que disponga la representación 
nacional y sancione la corona, en los ca -
sos en que se necesite esa sanción , ya 
sean proyectos salidos del Centro Parla-
mentaiio ya del Circulo de los puros, ya 
voten en pro ya voten en contra de ellos 
os puros ó los paríamenlarios, esta es 
nuestra profesión de fe y la que aconse
jamos que sostengan todo^ los liberales, 
todos los amantes del país ; porque solo 
siguiendo esa paula, solo mirando á lo 
que se hace , y si se hace dentro de la le-

ó dos esclavas . He querido anunciarte desde 
luego estas nueras, porqué deseo lomar de ti 
las medidas que juzguen preferibles. Escoge en-
lie tres asilos el que meji"" le parezca; mi pa
riente habita una casa de campo aislada, el tur
co en una aldea , y mi amigo en una ciudad. 
Designa lambieu cuál de hM compañeras prefie
res; y si deseas no tener ninguna, dímelo asi
mismo francamente. 

A juzgar por la* apariencias, el bey corria 
riesgo de tener que aguardar por largo tiem
po la respuesta, puesto que Uabibé parecía estar 
sumergida en profundas rellexiones. Al fin ella 
levantó áé l sus bellisimos ojos, lo que signifi
caba que iha a hablar, y Mchemed-Ifcy le apre
tó tiernamente la mano, lo que significaba á su 
vez que estaba dispuesto á escucharla. 

—¿Tu parieole que habita en la moulaña no 
puede recibir mas que á una de nosotras? 

—No masque á una respondió el bey. 
— En este caso yo prefiere vivir en casa del 

turco, con tal que Kadja roe acompañe. 
—¡Kadju! repitió el bey admirado. iTu pre

fieres la sociedad de Kadja á la de mis otras 
esposas? ¿Kadja le agrada? ¿tú la quieres? 

—¡Dios me libre, señor! Kadja no me agra
da, y estoy muy lejos de quererla; pero deseo 
no separarme de ella, y le suplico que no me 
prcgunles el porqué. 

—Se hará como lo deseas. Ahora llama á las 
mujeres, j disponte para la partida. Esta no
che sera la última que pasáramos en este cas
tillo, á lo menos por ahora. 

Y, viendo que Habibé se disponía á salir, la 

galidad , se tiene un criterio capaz de 
guiar á la razón en el intrincado lube-
rinio en que se enredaria, si hiciese caso 
de las ambiciones personales de tantos 
hombres como encubren , con la máscara 
del bien público , sus intereses particula
res.» 

Sentiríamos llegara á figurarse, la 
Corona de Aragón que posee el mono
polio de las buenas doctrinas constí-
tudonaleSi y solo por eso la diremos, 
si es que tengamos necesidad de hacer 
esla manifestacion, que estamos en-
leramente conformes cón iodo cuanto 
asienta en este último apartado, pu-
diendo estar sobre lodo muy segura, 
de que siempre nos tendrá á su lado 
para combatir las ambiciones personales 
de laníos hombres como encubren, conta 
máscara del bieu público , aM intereses 
particulares.—Luis C I I T C I I E T . 

(MUE;) m \ m i 
MADRID, 31 DE MAYO. 

A c t o » o l l c l n l r s . 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
Doña Isabel I I por la gracia de Dios y la 

consliiucioii reina du las Españas. A lodos los 
que las presoulcs Vieren y entendieren sabed, 
que las corles constituyentos han decretado 
y nos sancionado lo siguiente: 

Artículo ú/iico. La coliraiiza do las ron-
Irihuciutics so vorilkará por recaudadores 
particulares con las garantías y condicionas 
quo el gobierno considere coHvcnionte exi
girles, conformo á las prescripciones dé la 
ey de á£ de febrero del año anterior. 
Los ayuntaniicnlos continuarán desompeñando 

este encargo interinarnciite y durante el ejer
cicio del pn supuesto aprobado hasta 1.° de 
julio de 1,S57, en los puntos en quo no haya 
recaudadores responsaliles á la Hacienda, con 
sujeción a las disposiciones y reglas de ins
trucción. 

Y las cortes constituyentes lo presentan á 
la sanción de V. M. 

l'aUcio do las cortes 14 de mayo 1850.— 
Señoia.—Fecundo Infante, pre-idcnle.—Pe
dro Calvo Asmicio, diputado sícretario.-—El 
marqués de la Vega de Annijo, diputado se
cretario.—Pedro Biyarri, diputado secreta
rio. 

Madrid, veinte y tres de mayo de mil ocho
cientos cincuenta y seis. 

Publlquese como ley.—Isabel.—El ministro 
de Gracia y Justicia, José Alias Uria. 

• * -

detuvo, y, bajando la voz, le dijo:—Oye, Ha
bibé; tu eres una niña extraña, y barrunto al
gunas veces que tienes sobre las cosas de la 
vida ideas diferentes de las nuestras. Tal vez te 
repugna el pensamiento de compartir con otras 
el alecto de tu marido, y tal vez tienes razón, 
pues yo también, desde que te amo, conozco 
enán insensata es la vida que llevo. ¿Quéatrac
tivo puede tener el vivir como si uno amase a 
muchas mujeres, cuando en la realidad' no se 
ama á ninguna ? Ahora empiezo á creer que 
el amor tiene sus leyes, que son las mismas 
en lodos los pueblos del mundo. Si tal es el 
pensamiento que te impide el amarme, confié
salo francamente, pronuncia un» sola palabra, 
y yo despediré ahora mismo á lus rivales. Es
to no será para mi ningún sacrificio; las con
servo porqué asi lo pide el uso, y porque hasta 
ahora no he tenido ningún motivo para no con
formarme áé l ; pero tudesco será siempre pa
ra mi la mas imperiosa ley. Habla, y tú sola 
me seguirás en todas parles. 

Habibé estaba en pié delante de Mehemed-
Bey, quien la detenia apretándole la mano, y 
lijando en ella sus ardientes miradas. Por mas 
que se esforzó ella en ocultar su turbación, su 
semblante reveló que estaba profundamente agi
tada por una lucha interior. Por un momento 
miró al bey con una expresión de ternura que 
(larecia contestar á sus palabras; pero lajóveo 
reprimió bien pronto esta vehemencia, que tan 
poco se avenia cou su habitual frialdad, y res
pondió con gran calma al bey:—Y ¿qué seria 
de esas mujeres? ¿que sería de esos hijos, que 

Por tanto nMitdainoi á todus las tril>unalo4< 
justicias, jef. s, gobernadores y demás auto
ridades, asi ( iviles como m,litaros y eclesiái-
ticas, de cualquier das? y dignidad, que guar -
<:cn y hagan gutrdar, cumplir y ejecutar la 
presente i·ii loilas s i n parles. 

Pa acio ó veinte y siete de miyo d« mil 
orhoeienloscincuenta y seis. —Yo la Keina. 
—Bl ininistio do Hacienda, Francisco Santa 
Cruz, 

T í c a í decreto. 
Teniendo en consideración las razones que 

me ha eipuesto el inimstr.i de Hacienda, do 
acuerdo co.i el parecer del coiurjo de minis
tros, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo l . * Los gobernadores de provin
cia quedan relevados del cargo de claveros 
di las tesur. rías que ejercen desde que se su
primieron las interdi ncias por real decreto do 
28 de diciembre de 1819; pero entendióudoso 
esla det> rmínacion sin perjuicio de la vigi
lancia que deben ejercer «obro el buen uso 
de los fondos públicos, y de la facultad do 
disponer arqueos estraordinarios ademas do 
los ordinarios, y de presenciar unos y otros 
cuando li> crean conveniente. 

Art. 2." En lo sucesivo las tres llavej de 
las ai cas de las tesorerías de provincia esta
rán á cargo, una del administrador principa 
de Hacienda pública, otra del contador y la 
otra (l«l tesorero, cuyoi tres funcionarios pre-
senciarin los arqueos ordinarios y eitraordí-
narios (jue deben celebrarse en las mismas, y 
firmarán las actas de su resultado. 

t i cargo de clavero será puramente perso
nal, y solo podrá substituirse en los casos do 
indisposición, ausencia ó vacante. 

Arl . 3.° Los administradores y contadores 
de Hacienda pública incurrirán en reiponia» 
bilidad cuaiulu aparezcan faltas en las tesore
rías, y resolte que se ha prescindido en algun 
caso de las formalidades de instrucción; que 
no se han llevado las cuentas con claridad f 
exactitud, y que dejaron de practicarse ma
terialmente los arqueos, reconociendo y con
tando los efectos y caudales existentes en los 
erminos prevenidos en las inslrucciones. 

A r l . 4. ' Para que los administradores puos 
dan conocer la situat ion de las tesorerías, 
formarán las contadurías, y lef pasarán dia
riamente un estado en quo con la debida cla
sificación de efectos, de plata y oro y do cal
derilla, aparezcan: primero, las existencias 
que hayan resultado al terminar las opera
ciones del día anterior; segundo, los ingresos 
habidos en el día del estado; tercero, los pa
gos y formalizaciones de data; y cuarto, las 
existencias que resulten para el dia siguieote. 

Art. .')•" Cuando los adininísiradores ó 
contadores reclames por escrito ó verbalmen-

son tuyos? Vuestra sociedad ¿tiene acaso un 
asilo para las existencias asi desamparadas? 

—¿A que llamas un asilo? repusoMehemed-
Bey. Mis esposas irán á reunirse de nuevo cun 
sus parientes, si los tienen, ó con sus amigos, si 
no tienen parienlos; sus hijos las seguiran ó so 
quedarán con nosotros , como lú quisieres. Yo 
les daré mucho dinero. 

—No. no, replicó vivamente Habibé, eso es 
imposible. Existe entre nosotros una barrera 
que no puede romper ninguna voluntad huma, 
na. Guarda tus mujeres, guarda tus hijos: e| 
dinero es impotente para sanar las heridas qou 
les causaria tu abandono. S i , la presencia de 
Csas mujeres me repele lejos de t i , pero su au
sencia no sería suficiente para unirnos. Existen 
otros obstáculos, y estos obstáculos son insupe
rables. 

Y sin aguardar la respuesta del bey , se ar
rojó fuera del aposento , dejando al MeheraeJ 
mas desconsolado que nunca. 

Grande fué el asombro de las mujeres del ha
rén, cuando so les anunció que era preciso par
tir inmediaUinenle para otros lugares diferen-
tes de la montaña; y no fueron menos grandes 
la curiosidad y la consternación que se siguie
ron al primer movimiento de sorpresa. — ¡ A 
Dios, danzas campestres! / á Dios, estrepitosa» 
reuniones en la fuente , donde, so pretexto de 
lavar la ropa blanca de sus familias, las muje
res y las jóvenes parloteaban alegremente f /á 
l>ios, largas veladas , durante las cuales las 
pláticas de los hombres, en un compartimiento 
de la tienda , y Uts risas de los mujeres, el 



te que se ejecute arqueo cstraordiíurio, 
gobernador de h provincia acordarà que se 
verifique iomediatamente y con !• may r cau
tela 

Dado en Palacio á treiota de mayo de mj 
pcbocientoi cincuenta y seis.— Enlá riiliriia<lo 
de la retí mano.—El min^t i i i fc'e Hacki Ja 
Francisco Santa Cruz. 

Publica ademas el di irio oficial. 
I . % concediendo á «lona María Cardell, 

viuda de don SaDliago Allainira, fusilado en 
a plaza de Figueras, la pensión anual de 

3,000 rs. vn. que disfrutara durintc su actual 
estado de viudez. 

Rc.il órdeu scñalanJo la partida del aran
cel porque dobea atorarse lus bayas Je saúco 
que se importen en la Poiiinsula. 

Otro previniendo que las pastas gomosas 
pectorales adeuden á su introducción los de
rechos que marca la partida 'JOO del aran
ce l . » 

Otro desiguando los derechos que deben 
pagar á su introducción los tejidos de algo
dón en cortes para enaguas. 

Ley declarando comprendidos en la dispo
sición 19 de las generales de la ley de pre
supuestos de 1835, relativas á las clases pa
sivas, á los individuos de la Milicia nacional 
del reino que CD el año de 1823 dieron prue
bas de decisión y patriotismo defendiendo con 
las armas en la mano al gobierno constitucio
nal, siempre que los que no hubieren presen
tado sus solicitudes reclamando esta gracia) 
dentro di·l plazo señalado pur el gobierno en 
13 de marzo y 18 de junio del año anterior, 
lo verifique dentro de dos meses coutados 
desde la publicación de la présenle ley, y ocho 
a los que se hallen cu Ultramar. 

iteal orden recomendando la sociedad de 
Seguros titulada la Jberin agrónoma. 

Olra prohibiendo que se admita y dé cur
so a la« solicitudes en qQe se pida autoriza
ción para que nu ingeniero del cuerpo de ca
minos pase al servicio de una empresa parti
cular, sea cual fuere su importancia. 

—Leemos eu un periódico : 
«La ruidosa causa que se sigue por sustrac

ción do titules de la deuda pública, entrega
dos en el correo central con dirección á ta casa 
de don Evaristo Armés, viuda de Roig Jacas 
y compañía, del comercio de Barcelona, jjreo-
cupa la atención general—El periódico la Jus
ticia ha publicado ya la notable acusación lis-
cal, en la que el señor Milla pide la pena de 
siete años de presidio mayor para don Aalo-
nio Marlin Rojas, empicado de correos, y un 
año de presidio correccional para don Eusebio 
Mcadiela. 

£1 juez ioslructor de la causa ha sido el se
ñor Armeslo,» 

—Según dice un diario, se han hecho en 
Madrid nu- du treinta prisiones, á consecuea-
ciade la declaraciones prestadas por los indi
viduos que como saben nuestros lectores, fue
ron sorprendidos en la calle del Arenal. 

— Al catálogo de. robos en cainiaos, perpe-
radoJ de algun tiempo á esta parle, podemos 
lañadire lde la silla-correo de Andalucía que 
fué sorpreudida á uua legua de Bailen por seis 
hombres jóvenes pcrfcclamcnle armados y bien 
vestidos. Los ladrones estaban apostados en un 
olivar, y al payar la silla hicieron dos descar
gas, atravesando dos balas la caja del carrua
je. De lo» dos viajeros que iban, el uno era un 
coronel irtglés, M. Campbell, á quien despoja
ron los salteadores de cinco rail reales en dinc-
j o y de un reloj que valia otro tanto. Según 
nos escriben de Còrdova, el coronel Campbell 
se da por muy satisfecho de haber salido sin 
mas contratiempo de tan fatal cncuento. 

comparliinienlo vecino, se mezclaban sin cere
monia! ¡ADios, lodos los placeres esperados con 
tanta impaciencia y embellecidos además por la 
misma espera ! En desquite ¡ qué vasto campo 
quedaba abierto á las coojeluras ! Mehcd-Bey 
habia dicho solamente que , habiendo el gran 
señor prohibido á los kurdos apacentar sus re
baños en la montaña , los kurdos obedientes 
pe.rmaaeceriaD en la llanura, llasta allí lodo iba 
Lien, pero ¿ á qué esta partida precipitada y 
esta dispersión de las mujeres eu lugares dife
rentes? ¿Por qué cada una de ellas DO podia lle
var consigo mas que una ó dos esclavas á lo 
mas? y sobre lodo, ¿á qué este iucógoito que se 
les habia ImpuestoV Ninguna se atrevia á dar 
esplicaciones al señor temido; pero Kadja, cu
yos movimientos del corazón no sufrían niagu-
ua represión, esclamó de repente: — Ï cu ese 
rcliro, dondeseré eucerrada, ¿no os veré jamás, 
icíior? 

—Iré á veros lo mas fi ecucnlcque me sea po
sible, respondió el bey. 

—Pero os recuBocciin, señor, y entonces lo
do este ministerio, cuyo motivo no comprendo, 
será descubierto. 

—¡Bah! repuso el bey, hay muy pocos hahi-
lanlcs en la aldea de mi amigo el turco, y los 
que me reconocerán son aun menus numerosos, 
l'ur aira parle, prosiguió él como hablando en
tre si, yo no caminaré frccucntemenle con la 
rara descubierta, y desafio á todos los esbirros 
del imperio á que ni uno solo de ellos me reco
noce à través de mis disfraces. 

lisias jialiUuus ítuû uu pronuuuadas (¡a voi 

fíOTIClAS DE PROVINCIAS. 

Leemos en unllperiódico de Málaga del dia 
28 de maye: 

«Ayer llegó i tele puerto el vapor de guer
ra porlugBés Mimlfllo, I m m d o á su burdo á 
S. M. el rey es-regente de Portugal. 

Parece que viaja de incógnito, y que se ha 
alojadoacon las personas de su servidumhie en 
la fonda de la Alameda. 

No se habia equivocado cluclivamcnlc la 
per io iKi que 1111.1 comunicó aulcaycr la noticia.» 

Cortes. 
PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE. 

Wraefo de la Seswn del dia 29 de mayo. 

Abierta a la una y media, v leida el acia de 
la anterior quedó aprobada. 

Pasó á las secciones para el nombramicnlu 
de comisión un proyecto de ley que leyó el se
ñor ministro de Fomento para hacer eslensivas 
á las compañías de ferro-carriles las concesio
nes hechas á las sociedades de crédito. 

URDEN DKL DIA. 
Bates de la Ubertad de imprenta. 

El Sr. FIGUERAS : Aun dura en mi la im
presión que me causó la votación de ayer, y 
por lo tanto me será difícil eutrar sereno en 
esta discusión que creo capital para el partido 
progresista. Al ver que esle se renogaba del 
jurado, porque renegar es la votación de ayer, 
comprendí lo que ha iífftotdó la dominación de 
los moderados por once años. Hay dos princi
pios en que se fundan los dos paitidos, el de 
autoridad y el de libcrlud: los que crean que 
todo, abso'utamenle todo debe subordiuarse al 
principio de autoridad, tienen marcado su cam
po : los que creemos que las 1.cridas que hace 
la libertad ella misma las^ura , y que los bie
nes que produce son impercLcdcros, deben mi-
lilar en las lilas despartido democrático. 

Los defensores del volo particular del señor 
Coello dieron en el dia de ayer un rudo ataque 
ai jurado, y si sus doctrinas no se rechazasen 
podrían producir la muerte de esta institución. 
Los señores Alonso y Seoane defendieron el 
jurado como era debido, defendieron esa insli-
'tuciou que remontándose hasta los tiempos de 
a fábula, ha servido bien á lodos los gobier
nos del mundo. Nosotros no tenemos que acu
dir á ejemplos históricos, pues ademas del t r i 
bunal que existe en las islas Baleares , y el de 
las Aguas en Valencia, tenemos el de los j u -
dicanles en Aragón, que habiendo nacido en 
los tiempos bárbaros, es mas liberal que todas 
las Conslituoiones inclusa la de !8I2. 

Oí decir ayer al señor San Miguel que no 
liaría su honra á un jurado. Tamo , el señor 
ü'Donnellcoino el señor San Miguel, ¿no han 
liado alguna vez su honra á un jurado? Los tes
tigos en los duelos, son mas que jueces jura
dos? 

El voto del señor Cocí lo se votó ayer bajo la 
presión de lo que dijo el señor Escosura, que 
sabiendo dar el matiz que le conviene á todas 
las cuestiones, no encontró una palabra razo
nable en apoyo de dicho voto. Dijo su señoría, 
y asi está en el Estrado Je la sesión iLeyó.) 
¿qué he de decir yo á esto? ¿Todo delito no 
es abuso? El quii injuria y calumnia abusa de 
la impienla y debe entregarse al tribunal ordi
nario. Y el que comete el delito de sedición ó 
subversión , por que no se le lleva también á 
los tribunales ordinarios? 

El Sr. SAN MIGUEL : La prueba de lo poco 
fucile que es el terreno en que están colocados 
nuestros contrarios, es lo mucho que se refie
ren á la conduela que observamos los que nos 

> 
baja, no se escaparon al atento oído de la cir
casiana, la cual llegándose tímidamente al bey 
y alzando á él sus bellos ojos azules, le dijoeñ 
ademan suplicante.—Mi querido señor, prome-
tedme otorgarme una gracia que me inleresa 
mas que la vida. 

—Te la olorgo, sí ella es posible, respondió 
el bey, mas enfadado que conmovido. 

—Pues bien, señor, promeledme que lleva
reis siempre á vuestro cuello este talismán. 
Sean cuales fueren los disfraces (pie adoptéis, no 
os despojéis de él jamás: mi madre me lo legó 
en su leclio de muerte, por haberla librado de 
muchos peligros, y yo misma debo á su virtud 
la dicha de perlencceros. ¿ Me perdonáis esle 
atrevimiento, señor, y os dignáis acceder á m 
ruego? 

Y diciendo esto, echó al cuello del hev una 
cinta ajada de la que pendía una M a t a de se
da verde, á manera de lasque se estilan en Asia. 

—Bien está, bien está; yo llevare esío, le lo 
prometo ; vive tranquila. Si me sucede alguna 
desgracia, no será culpa tuya ni mía, pero si del 
talismán. 

Solo una de las esposas del bey habia pres
tado, al parecer, algun» atención á esle corlo 
coloquio de Mehemed y de Kadja: era la taci
turna Ilabibe, que acababa de deslizarse en la 
sala eu pos de las otras sultanas, y estaba á la 
sombra cerca del bey. Al ver el amuleto de 
kadja echado al cuello de Mehemed-Bcv, se 
estremeció, como dominada por la inquietud y 
la indignación. Enmudeció sin embargo, y na
die üuly la (ui'kacioa (|uu la arlaba, 

oponemos á fus ideas. Al hacer sus señorías 
tantos elogios de la libertad de imprenta, pa
rece que los que hemos votado por el voto del 
señor Coello somos enemigos del jurado. No 
soy senemigo del jarndo ni tampoco apasiona
do particular suyo. He dicho a y r y repito hoy 
que no quería coi.fiar mi honra al jurado: ¿y 
quién me puede quitar que tenga esta id- a? Yo 
prefiero los tribunales ordinarios para la inju
ria y la calumnia. 

El Sr. COELLO: Si el señor Figueras nu-
biera leido con detención mi volo particular 
hubiera visto que aunque propongo que los 
delitos de injuria y calumnia se lleven á los 
tribunales ordinarias, queda en completa lilicr-
lad la imprenta deocuparse de los actos de los 
funcionarios públicos. Los actos privados de 
los funcionarios públicos deben estar en el 
mismo caso que los actos privados de los de
más ciudadanos. 

EL Sr. CALVO ASENSIO : Los señores que 
defienden el voto particular se han quajado de 
que se les acuse como enemigos de la iinpren-
pronta. Beluerzeu ra señorías el argumento, y 
verán que la calilicacion que se ha hecho de 
los que pretendemos que los delitos de injuria 
y calumnia vayan al jurado , es que deseamos 
la impunidad de la imprenta para injuriar y 
calumniar. Esto se ha hecho creer al público 
y á muchos señores diputados. 

Los que defendemos esa doctrina defende
mos la honra del individuo ; no cedo á nadie 
en deseo de que scr respete la honra ajena; la 
cuciliou está en cuál es el tribunal mas com
petente. Yo creo que el jurado . como conoce
dor de las costumbres populares, del sitio y la 
ocasión en que se comete la injuria y la ca
lumnia, es el tribunal mas competfcnlc para 
juzgar en ese caso. No sucede asi al tr i
bunal ordinario (|ue tiene que atenerse á una 
ley escrita teniendo tal vez que fallar en con
tra de loque su convicción moral le dicta. Esto 
no puede suceder co'n el jurado. 

Señores, exigir primero á la prensa la firma: 
después la prisión preveoliva: esplicar en se
guida como el señor ministro de la Goliernacion' 
quiso esplicar desvirtuando una votación muy 
rcfpetablc del (Jongreso, 1o que se refiere á los 
delitos de sedición y rebelión , diciendo que 
estaba esplicado en la base 18 : afiadjr el de
recho de secuestro, y por último la censura 
eclesiástica, y vendréis á parar en que eso que 
se llama ley de imprenta, podría llamarse me
jor ley para poder maUr la imprenta cuando 
el gobierno quiera. Repito lo que he dicho, 
¿quien es capaz de definir de una manera que 
no de lugar á dudas lo que es injuria, lo que 
es calumnia, lo que pertenece á la vida priva
da y loque pertenece á la vida pública? La 
consecuencia de esto será que la prensa tendrá 
que ser mártir, y de las cenizas de la prensa 
digna nacerá el libelo anónimo y calumnioso 
que apareció en liérapos que no se permitía 
decir la verdad ta Madrid, hace dos años, y 
que corría de mano en mano. 

Habiendo rectificado los señores San M i 
guel v Calvo Asensio, dijo 

El'Sr. ministro de la GOBERNACION: He 
dicho que esta ley es de represión, y 110 puede 
ser olra cosa. Si no fuera de represión, bas
taría el artículo constitucional. ¿Y que son 
la mayor parle de las leyes? Cuando se dice 
que reglamenta el ejercicio de una libertad, 
se usa de una figurada retórica: la verdad es 
que se limita esa libertad. 

Como el Sr. Calvo Asensio no estabi aquí 
en la primera parle de esla sesión, no sabe 
que no ha hcolio masque repetir. Si la pren
sa so desborda, ¿por qué, dice S. S., no ha 
hecho uso el gobierno de la lej de represión? 
Porque la prensa puede excederse, pero tal 

Al día siguiente, al amanecer, las mujeres 
se pusieron en camino para sus deslinos respec
tivos, las unas en canastas aladas á los costa
dos de una mula ó de un camello, y las otras 
á horcajadas sobre caballos muy mansos. Me
hemed Rey asistía á su partida. Fueron todas 
á prosternarse á sus piés, y en esla humilde 
postura esperaron á que él las levantase de la 
mano y las abrazase mas ó menos tieraamente. 
Cuando locó el turno á Habibé, á esla mujer 
tan fría que no conlcslaba nunca á las caricias 
de su señor; se la vió pasar con dulzura su bra
zo al rededor del cuello de Mehemed, v hasta 
pareció que se complacía en prolongar este ábra
lo. ¿Que significaba esle rasgo de ternura?¿Era 
un caprichoinexplicable del corazón feminíno? 
— Debo añadir que, luego de haber partido las 
mujeres, habiendo entrado el bey en su castillo 
para dar algunas órdenes antes de montar á ca
ballo, uno de sus servidores, que le esperaba 
en el palio, encontró sobre la arena, hacia el 
paraje donde d bey había recibo el último 
adiós de sus esposas, una cinta ajuda de la que 
pendía unaholsila de seda verde.—¡Toma! d i 
jo para si el servidor; alguna Je oslas señoras 
habrá perdido su talismán. ¡Bravo! vo lo he 
encontrado y rae quedo con él, porqué, con la 
vida que lleve, puede serme mas útil que á nin
guna de ellas. * 

Y se echó al cuello el talismán, procurando 
ocultar la bolsita debajo de su vcslido. 

vez no se ha excedido hasta el punto que 
obligue al gobierno á usar de la ley de ex
cepción, que le repugna siempre usar, y asi 
es que solo una vez hunos hecho uso de ese 
ddloroso expediento. 

Peto ¿por qué quiere S. S. obligarme á 
Jecir aquí que la prensa se ha excedido 011 
los últimos tiempos, sobro lodo haciendo cues
tiones personales de los puntos que debieran 
sor de discusión? ¿Ha dicho el gobierno que 
ios que suilenlan la opinión de.S. S. quie
ren para si el monopolio de la injuria \ 1.» 
calumnia? Si S. S. cree do buena fé que Ins
ta la injuria y la calumnia, ¿por qué no ha 
de reconocer la misma buena fé en los que 
sostenemos lo contrario? 

Dice S. S.:hay cosas que existen y sinem-
bargo no pueden probasse. Y, señores, á pre
texto de esto, ¿vamos á abandonar la honra 
de lodos al jurado que absuelve siempre qut 
no tiene miedo, y condena irremísiblointiile 
ruando está dominado de esta pasión? 

El S;. FIGUERAS; No admitirlo para na
da entonces. 

El Sr. mi.-.islro de la GOBERNACION: 
Es que esa pasión no la llevará á otra clase 
de juicios. 

Señores, se nos dice que la imprenta pe
riódica gime como la iglesia cristiana bajo el 
rigor el Dioclesinno; y ¿sabéis por qué? Por
que habeií podido á la Imprenta su persona
lidad. Habéis desechado una base que decía 
que no hubiese prisión preventiva siempre, y 
por eso SJ dice que queréis que haya prisión 
preventiva siempre. No, no e» eso: lo que 
habéis votado es quo la haya eir los casos en 
que debo haberla, •Jondc el Código la esta
blece para los actos que están fuera de la j u 
risdicción del jurado. 

Habláis del secuestro. Pues qué. ¿oo está 
ahí la obligación precisa de la denuncia? I n 
convenientes para la imprenta los hay en 
efecto; ¿poro no han de pesar en las balan • 
7.3 del juicio los inconvcnionles para la «o-
tiedad? Cuando el mal estuviese hecho, aeu. 
dir con el remedio, ¿qué significaría? 

Por lo demás, todos los raciocinios del se
ñor Calvo Asensio y los que piensan como 
S. S. se funden en esto: el gobierno es malo; 
os testigos, los tribunales, las pruebas, todo 
puede corromperse: solo hay una cosa saLta é 

incorruptible, la imprenta periòdica. 
El Sr. CALVO ASENSIO, rectificó. 
ElSr. ministro de GRACIA Y JUSTICIA: 

No me pareció ayer prudente ni aun necesa
rio al oír ciertas apreciaciones tomar parte 
en la cuestión. Pero hoy, habien lo nulo de
cir al señor Calvo Asensio que los triliuuale-
comunes pertenecen al gobierno, no he po
dido menos de levantarme á rechazar esa 
idea. El gobierno no ha inllaido nunca ni 
puede iulluir en el fallo de lo* tribuiules. Es
tos tienen leyes é que sugetarse cxlrictamen-
te; y no hay mas dependoncia que la del 
nombramiento de las personas. 

El Sr. CALVO ASENCIO; ¿Y la destitu
ción? 

El Sr. ministro de GRACIA Y JUSTICIA: 
¿Olvida S. S. la garantía de la inamovilidad 
judicial? Creo, pues, que su señoría tendrá la 
bondad de reconocer que en esta parte > no 
anduvo tan acertado como suele. 

El Sr. FIGUERAS: Dice el señor Eicosu-
ra: ¿que recurio le queda al injuriado si el 
jurado absuelve? ¿O qué le queda, pregunto 
yo, si absuelve el tribunal? Dice S. S. que el 
jurado es producto de la suerte ciega: m 
cambio los tribunales muchas "eces son pio-
duclo del favoritismo. A don Jorge Díaz Mar
tínez so lo juzgó por ana disposición poste--
rior al hecho; se encontró un tribunal que le 

II; 

No seguiremos á cada una de estas señoras 
hasl»el retiro que se le habia asignado. Falma 
y Aelia pasaron el tiempo como mejor pudie- | 
ron oleando por las ventanas enrejadas del ha
rén los raros pasajeros que alravesahan la calle, 
y las negligentes beldades que se paseaban en 
¡os jardines de las casas vecinas. La negra Ahra-
ma acabó de volverse estúpida á fuerza de fas-
lidiarse en la soledad á que se la habia condena
do. En cuanto á Kadja y á Habibé, llegaron sin 
novedad á la aldea habitada por el turco ami
go del jefe kurdo. Era esle torco mas bien un 
servidor que un amigo, pues harto claro lo de- , 
cía el modo con que acogió á las dos sultanas. 
Toda la casa fue revuelta de arriba abajo por 
su huésped, vi»iblemente solícito por oficcer-
lesuna mansión correspondiente y de buen gus
to. Lasdiiefus de la rasa se reliraron á un des
ván para ceder las mejores piezas á las rocíen 
llegadas. Echóse el bodegón por la ventana, 
y el cabrito mas tierno y el carnero mas rabu
do fueron inmolados y asados á fuego lento, sí 
nó sin pesar, sin piedad á lo menos. Ostentá
ronse muchas alfombras tendidas sobre los pa-
vimientoy, muchos colchones sobre las alfom
bras, y muchas cubiertas sobre el lodo. Prac
ticáronse las diligencias convenientes para que 
no fallara café con leche aceda, al estilo del 
pais; se hizo cocer pan sin levadura, asar per
digones por espacio Je doce horas conseculivas, 
y hervir berzas en una olla hcrmelicaniCDle ta • i 
pada para impedir t i ijuç su evaporase el olor; 

juzgase. Yo.creo que el jurado mas abyecto 
00 so hubiera prestado á lo que so presenta
ron eíci» magistrados. 

El Sr. ministro de GRACIA Y JUSTICIA: 
Con ana indifoacion igual ni calor con que 
<e ha expresado el señor Figueras, rechazó á 
nombre del sentido común la idea de que los 
tribunales ordinarios son obra del favorclis-
mo. Su señoría contestando al ministro de la 
Gobernación diíe: si el tribunal absuelve, 
¿que recurso queda el agraciado? En el t i i -
bunal ordinario la sentencia 110 es inapelable, 
y además el jurado no puede ofrecer la garan
tía que el magistrado ÍKtegro, ilustrado, ina
movible. 

Habiendo tomado sucesivamente parte en 
el debate los señores Alonso (don Juan Bau
tista], Calvo Asencio, Coello y Seoane, se de
claró el punto suficientemenlc discutido, y 
acordándose que la vulacion fuese numioal, 
quedó aprobado el voto particular por t39 
contra 43. 

Se leyó la base 10 que decia asi: 
«No se impedirá la libre circulación de nin

gún escrito que sea denunciado, á no ser que 
hubiere fundado temor de que pueda alterar 
el orden, ó que en él se ultraje á la religión 
católica, se ataque á la persona del monarca 
ó se ofenda la decencia pública.» 

El señor COELLO: He pedido la palabra 
en nombre de la comisión para retirar las 
bases 12 y 13 por inúliles después de la vo
tación que icaba de hacerse, y para decir 
que las bases 10 y 11 son una nnsnia. 

Se leyó la base señalada con el número l i 
para discutirla con la anterior, y decía asi: 

aCuando se proceda al secuestro, r l gobier
no o la outoridad que lo haya decretado de-
IIUIK iará el impreso dentro de las doce horas 
siguientes, y el jurado deberá reunirse para 
calificarse OQ el término de cuatro dias.» 

Se leyó una enmienda á esta última par^ 
'que so impusiera igual obligación à la auto
ridad eclesiástica cuando se recogiere algun 
escrito con arreglo á la base primera. 

Esla enmienda no se tomó en considera
ción. 

Puesta á discusión la base, dijo: 
El señor PEÑA: Nada compromete tanto el 

crédito de las leyes orno hacer leyes imposi
bles. El precepto de que cuando haya reco
gida de un impreso se reúna el jurado en el 
término de cuatro dias, es irrealizable. El 
primer día se hace la denuncia; se admito en 
el segundo y se da la nota para llamar al 
autor; el día tercero comparece el autor del 
escrito y dice que es suyo: tiene que notifi
carse á los parles que acudan á presenciar 
el sorteo de jurados: el día cuarto se verifica 
el sorteo do jurados; y á las parles no se les 
pueden concedérmenos de dos días para usar 
del derecho de reaisacion, después se ha de 
llamar á los jueces, paia lo cual se necesitan 
un par de dias. Va tenemos diez dias, supo
niendo que no hay dilicullades do ninguna 
clase. Después se reúne el jurado: de suerte 
que habiendo de tardarse once ó doce dias 
no es justo que se señale el plazo de cuatro. 

Por otra parle, la buena doctrina exige -la 
existencia del jurado de acusación que la co
misión ha suprimido. 

En mi concepto no ha andado acertada la 
comisión en oslo, ya por los buenos servi-
los que ha prestado el jurado do acusación, 
ya por el gran número do procesos á que va . 

á dar lugar esa supresión, procesos que has
ta aquí se evitaban por la declaración del j u 
rado de haber ó no lugar á la formación do 
causa. 

Yo espero que la comisión se hará cargo 
de las consideraciones que acabo de esponer 

en fin, no se descuidó nada de lo que podia con 
tribuir al bienestar de las señoras que la Pro
videncia había puesto bajo la protección del 
amigo turco. 

Tampoco se olvidaron los placeres de la in
teligencia, y el mismo día de la llegada de las 
dos sultanas, habiendo atravesado la aldea una 
cuadrilla de gitanos ambulantes, Osman-EITen-
di (asi se llamaba nuestro turco) se apresuró ¡V 
anunciar á las referidas señoras esta novedad 
y á preguntarles si gustarían de asistir á una 
danza ejecutada por las mas jóvenes df la con
sabida cuadrilla. Kadi?., que no había cesado 
de llorar desde el momento en que se despidió 
de Mehemed, se serenó súbitamente, y mani
festó con voz lánguida que ella no rehusaba es
la distracción. Habibé, á su vez, protestó que 
ella no dejaría á su amiga, rúyo dolor le cau
saba miedo. En vano se esforzó Kadja en tran
quilizarla y en iuducii la á que no se molestase 
asistiendo por su respeto á un cspeclacúlo ha
cía el cual habia mostrado mas de una xez su 
aversión. Habibé estuvo firme, y permaneció al 
lado de su compañera, si bien que Kadja (¡tal 
es sin duda el efecto conlagíoso del sacrificio!) 
se mostró dispuesta á renunciar á la diversión 
que se le ofrecía antes que imponerla á Habi
bé; pero la dueña principal de la casa ncorló 
esle debate de genèrosidad, introduciendo á las 
gitanas en el vestíbulo del liaren, donde se ha-
hiun juntado lus dos forasteras y las mujeres 
de la casa. 

(Se continuará.) 
Revista DES P E I X AIO.VUES, 
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y en su consecuencia hará una do dos cosas: 
6 convenir en la conveniencia de conservar 
el jurado de acusación, que en mi opinión es 
jo preferible, ó convenir en prorogar el plazo 
de cuatro dias que aquí se lija, porque den
tro de él no puede veridearso la reunión del 
jurado. 

El señor ULLOA: La comisión no cree le-
ner que defender el prestigio da la Conslilu-
cion, do la cual forman parle inlegrante las 
basi-s, al sostem-r la que ahora se discute, 
porque cree que esla es realizable y que pue
de figurar en la Constitución sin que la ley 
fuiulamental se desprestigie por eso. 

El stñor Peña lia exagerado los argumen
tos que ha presentado y ha partido do su
puestos falsos como lo voy á demostrar. En 
primer lugar ha supuesto su señoría que los 
procedimirntos que la ley de imprenta lia de 
establecer son los mismos que hoy existen, y 
nos ha hiblado de términos, de notificaciones, 
ele, p«ra lodo lo cual dice ion necesarios 
doce dias. Yo niego el sufmeslo. El señor 
Peña no puede saber los procedimientos que 
establecerá la ley. 

S. S. supone que todos los asuntos some
tidos al jurado han de estar sujetos á la t ra-
inilacioo que aquí so propone, y ha paderido 
on esto una equivocaciou, porque en ese 
plazo solamente se han de juzgar los impre-
ÍOS que el gobierno haya secuestrado. Cuan
do se trató de e.sto punto in la comisión, con
vino esta en que era preciso dar al gobierno 
autorización para suspender la circulación de 
un periódico en determinados casos. La co
misión proponía que inmndialamcnle se reu
niera un jurado que dcclarára si ti secuestro 
había procedfto, por el señor ministro de la 
llobernacion, manifestó que esta medida pare
cía depresiva de la autoridad del gobierno, 
y entonces la comisión con termino medio 
adoptó la garantía que la base Cílablece de un 
juicio rápido, y el señor ministro inanifeitó 
que le basbba un plazo de cuatro días. 

La comisión aceptó esta indicación, porque 
cree que ese plazo es suficiente en los trámi
tes que se han de cstal.lerer en la ley orgáni
ca que vendrá después. El Sr. I'cña nos ha 
hecho un cargo gravísimo por haber supri
mido el jurado de acusación. Señores, yo sé 
que el jurado de acusacicn es la garantía de 
la libertad do imprcnla : sé eso y sin embar
go propuso en la comisión que se supriniic— 
ra. ¿Sabe S. S. por qué? Porque tí jiira'16 de 
acusaciones una grande paranlí». ¿Para qué? 
Para defender la libertad individual; pero ¿qué 
libertad individual está amenazada nn un . ley 
n i que no <p imponen mas que penas pecu
niarias? Ninguna, y lo que se hace con el 
jurado de acusación en este caso es introdu
cir un trámite mas, y hasla cierto punto ata
car la unidad del jnrailo, porque esa unidad 
je rompe en el morar tito, en que el jurado 
declara haber lugar á la formaiiion do causa y 
otro absuelvo. Por estas razones espero que 
las Cúries aprobarán la base. 

El Sr. PEÑA : Si la base se aprueba, el 
tiempo demostrará que en la mayor parte de 
los casos no podrá reunirse el jurado en el 
termino que so establece. 

S. S. ha padecido un error al suponer 
dualidad en el jurado. Cree que se rompe la 
unidad del jurado cuando no hay uniformidad 
en las sentencias, y esto es una equivocación, 
porque el jurado de acusación no dice qup un 
escrito e$ culpable, sino que há lugar á pro
ceder. 

El Sr. ULLOA : Repito que se nombre la 
unidad del jurado, porque en el momenlo eu 
que el jurado de acusación dice «procédasc,» 
no declara inocente el arlírulo; y cuando 
otro le absuelve hay diferencias entre los dos 
fallos. 

El Sr. minislro de la GOHERNACION : 
Sin entrar en el fondo de la cuestión decla
raré que estoy conipletamenlo de ncuerdo 
con 1» comisión en la base que so discute, T 
una vez aprobada cuando se traiga la ley or
gánica se fijarán los trámites de manera que 
se pueda cumplir lo que en la base se esta
blece. 

El Sr. ZORUILLA : Voy á hacer una lige
ra observación. Dice la base que no se impe
dirà la libre circulación de un periódico á 
menos que haya fundado temor de que pueda 
alterar el órdm, etc.. etc. Las leyes deben 
ser lo mas claras que sea posible, y si en una 
ley ordinaria esto es necesario, en una con .-
• itucional es de doble preci.-ion. 

\ o pregunto ú la comisión : ¿concede au-
tofizacion al gobierno para secuestrar los pe
riódicos que son culpables según la baso cuar-
U? Por todb» loj delitos de imprenta de que 
habla la hase cuarta se (nudo subvertir el 
órden público, y yo no sé sí la comisión quie
re que en todos esos casos tenga autoriza-
cioh el gobierno para recoger un periódico, 
ni veo tampoco aquí que se hable dt- la res
ponsabilidad en que pueda incurrir un gobier
no cuando sin fundado molivo recoge un pe-
riódieo ¡ ni me parece tampoc» que hay uni
dad entro lo que se establece en esla bise y 
lo quo dicv la 18. 

Yo me voy á tomar la libertad de propo
ner una modificación á esta base. Podría de
cirse: «No se impedirá la libre circulación de 
ningún periódico á menos que haya fundado 
temor de que puedan cometerse los delitos 
consignados en la base cuarta, escepto los de 
injuria y calumnia y los que habla la base 
18» De esla manera me parece que salvarían 
todos tos inconvenientes. 

El señor ministro de la GOBERNACION: 
Para contestar al argumento de su señoría es 
suficiente la lectura de la base 18. Dice es
la que las prescripcibnes de estas bases no 
son aplicables á aquellos delitos en que la im
prenta es un inslrumenlo de ejecución. 

El Sr. ULLOA: El señor Zorrila ha confun
dido eos cosas distintas: primero artículos 
que pueden alterar el orden publico y en 
que $ea necesario dar al gobierno una acción 
mayor todavía para impedir su circuJacíon. 
En primer lugar la comisión no podía dar el 
derecho deh secuestro sino después de circu
lar el periódico, ¿ y ruando? Cuando el go
bierno creyera que había fundado temor 
de que pudiera alterarse raalerialmpnle el 
orden público, y además cuando se ataque la 
religiofi del Estado, la persona del monarca 
ó se ofenda á la decencia pública. En todos 
esos casos puede el gobierno recoger el pe
riódico, y si obrase sin fundamento para ello 
incurriría en responsabilidad moral. 

El señor ZORRILLA. Yo me alegro do que 
el señor minislro de la Gobernación esté sa
tisfecho con la redacción de la base; pero su 
señoría observará que todo lo que hay en una 
ley tiene que observarse, y cuando un escri
tor público vea que se le aplica la base 28 po
día invocar la 10 que dice: «no se impedirá la 
libro circulación etc.» 

SI señor mistro de la GORERNACIOE: Ya 
sé yo que todos las artículos de una ley l le 
nen que observarse; pero hay artículos que 
pueden derogar otros anteriores, y esto viene 
á haoerla base 18; por consiguiente no llega
rá el caso que dice su soñoría. Vamos al se
cuestro. El señor Zorrilla no niega al gobier-
la facultad de detener un periódico; pero pre
gunta donde está la responsabilidad del go
bierno cuando abuse de esa facultad. 

La responsabilidad está en la opinión pú
blica que viene á rellejarse en las corles, las 
cuales podrán arrojar de este puesto al mi . 
nistro que hubiere abusado. 

El Sr. GIL VIRSEDA i La comisión da la 
facultad al Gobiecno para que en determina
dos casos pueda recoger un periódico , y en 
eso creo que casi lodos estamos conformes; 
pero le impone el deber de hacer que sea 
juzgado el artículo en los cuatro dias siguion-
•es. Yo estoy de acuerdo con esto, pero pre-
reo el caso siguiente: el Gobierno recoge un 
periódico, el autor del escrito que se denuncia 
confiesa que ha delinquido y dice que se con
forma con la recogida , y como en osle caso 
el Gobierno ha impedido el daño que el arti
culo pudiera cansar, me parece excusado el 
juicio de calificación. 

Por lo mismo rogaría á la comisión que des
pués de las palabras, «y el jurado deberá 
reunirse para calificado en el término do 
cuatro días» añadiese las siguientes: «á no 
ser que en este tiempo el autor responsable 
del articulo se conformase con la inutilización 
do los ejemplares.» 

El Sr. COELLO: El caso que establece el 
Sr. Virsela no puede ocurrir después de lo 
«jue las Córles han volado. Eslá ya aprobado 
que no puedo recogerse ningún periódico sino 
después de haber empezado á circular, y en 
este caso ya es penable. 

Ademas sí se advirtiera la indicación de 
S. S. se reproduciría una cosa que ya hemos 
visto, que lis empresas á fin do evitar los 
procedimientos se conformaban con las reco
gidas, y como esto rebaja á la imprenta, yo 
como escritor público, no acepto ese honelicio 
que S. S. me quiere hacer. 

Declarado el punto suficienlcmenlc discu-
lido fué aprobada la base. 

Las señaladas con los números 12 y 13 ha
bían sido suprimidas por la comisión y á la 
U que establece qué personas han de com
poner el jurado, se presentó una enmienda 
de los Sres. Lafuente, Peña y otros, reduci
da á proponer que en Madrid haja tonto nú
mero de capacidades como de contribuyentes 
jurados , hay* por lo menos una tercera parle 
de capacidades y que el sorteo se ha^a pro-
porcionalmente entro estas clases. 

Esla enmienda fué tomada on consideración, 
á pesar de haberse opuesto á ella la comisión 
y el Gobierno. 

Se declaró urgente el diclámen de comisión 
sobre ai no "pago de derechos de las caballerías 
que entren por Gibraltar procedenles do las 
que antes fueron compradas en España por el 
gobiomo Inglés. 

El Sr. Latorre (D. Carlos) pidió que cons
tara su voto con el do la minoría sobre e 
voto particular del Sr. Coello. 

El Sr. PRKSIDENTE: Para mañana los 
asuntos anunciados para la sesión de hoy. 

Se levanta la sesión. 
Eran las 7 menos coatlo. 

GACETILLA. 
\ A las armas!! Venid , venid, gacetille

ros todos,— oid ntentoi mi iracunda voz: 
—el miriñaque nos declara guerra—guerra 
también os declaramos nos.— 
—¿Españoles no sois? Pues sois formales — 
hasla de abuso, caiga osle armazón—que 
es galera á remolque de una vieja , —y en 
torno de una niña es un vapor: 

Quo la calle, al pasar, la llena toda, 
—que sirve do biombo en un salón, —que 
al marido le cuesta buenos cuartos ,—y lo 
priva admirar lo quo dá Dios. 

—Guerra, españoles, contra todos guer
ra — Al miriñaque no so dé perdón!— A 
nuestros golpes reiterados carga —ose am-
hulante armario del amor. 

Entusiasmo literario. Do algun tiempo 
á esla parle, las publicaciones que salen de 
las prensas españolas, no dejan nada que 
dosoar ó los inlelijentes y aficionados á la 
literatura. 

Hoy tenemos quo llamar la atoncion sobro 
ja Biblioteca instructiva, quo hace poco vé 
la luz pública, y quo tanto por lo selecto 
de las obras quo ha elegido, como por el lu 
jo y baratura de la edición, merece tenerse 
en cuenta por todos los que aspiran á reu
nir, lo quo luce algunos años era imposi
ble, libros himnos y económicos. 

Teatro Principal. El domingo por la 
tarde tendrá lugar en este coliseo la úllima 
representación de" la tan acreditada y po
pular ópera del maestro Auber «La Muta 
dePort ici», á henolicio do las señoras coris
tas del mismo. Deseamos un lleno com
pleto á las honoliciadas. 

(Juc se haga y pronto. Tenemos cnlon-
dido quo por la autoridad c.ompelenlo so 
trata de perseguir á varios pajarracos quo en 
algunos ocultos garitos de esta ciudad mal
gastan el tiempo y arruinan en juegos 
prohibidos de suerlo y azar. Venga , pues 
otra batida y estirpensc estos focos de 
desórden é inmoralidad. 

fíeprodiiccion inoportuna.—En la noche 
del martes, 3 del corriente mes, se ejecutó 
con éxito no muy lisongero la ópera IS-
golvtlo en el gran teatro del Liceo. Los can
tantes encargados de los primeros papeles, 
haciendo honrosa escepcion de los Sres. 
Malioli y Rodas, hubieron do sufrir compa
raciones desventajosas con otros artistas que 
rccienlcmonto han brillado en la misma ópe
ra en los dos teatros líricos de esta capital. 
Sin embargo, la Sra. Crcscimani que no ca
rece de cualidades artísticas, y cuyas notas 
agudas producen efoclo, cantó con hastanfe 
animación el duo del tercer acto con el Sr. 
Malioli, el cual fué desempeñado por este 
distinguido artista con el bfio que acoslum-
brt , habiendo sido aplaudidos ambos can
tantes, y llamados á la escena al iinal de 
dicha pieza. 

Cosecha. Ha principiado ya la siega en 
el llano de Barcelona y algunos puntos de 
la costa. Los campos, escoplo aquellos que 
mas han sufrido del pedrisco y de la csco-
siva lluvia de estos dias, ofrecen el mejor 
aspecto, y por consiguiente, una abundante 
cosecha sino sobrevienen nuevas variaciones 
admosféricas. 

A todos con el misino rasero. Seria de 
desear quo las medidas adopíadas para im
pedir la sofistilicacíon de los líquidos y sus
tancias alimcnlicias, so hiciese eslensiva á las 
fondas, pues se sirven en algunas de ellas 
; uH ! qué comestibles! ¡ ufl' qué vinos ! 
¿Porqué como los revendedore* en los mer
cados y en las tiendas, uo han de ser pe
nados los fondistas contraventores de la ley ? 

Condecoración. En el presbiterio del al
iar mayor de la iglesia parroquial de Nues
tra Señora de Belen, J con toda solemnidad, 
fué en el día do anteayer recibido y armado 
caballero de la Real órden americana de 
Isabel la Católica el señor D. Pedro Soler 
y Soler, del comercio de esta ciudad, pre
sidiendo el acto el Excmo. Sr. D. Manuel 
de Larrain, caballero gran Cruz de dicha 
Real órden americana de Isabel la Católica, 
comendador de número do la de Carlos 111. 
y caballero do la ínclita ónlen militar de 
San Juan de. .lorusalen; desempeñó el cargo 
do colebranle el señor D. Mauricio Fiaquer, 
comendador de Isabel la Católica y párroco 
de la propia iglesia ; y autorizó el acto el 
señor D- Eiansisco Madriguera, caballero 
de la misma Real órden y notario por S. M . 
del colegio de esta ciudad. El caballero que 
apadrinó al señor Soler, fué D. .lonquin V i 
laró de Moreno G i l , que lo es de la refe
rida ínclita órden de San Juan de Jorusa-
lon, y concurrieron como testigos los seño
res D. Cayetano Anglora, I ) . Antonio Car
rera do Ortega y D. Antonio Vidal, caba
lleros de la citada ónlen de Isabel la Cató
lica, y otros varios caballeros do otras ór
denes. 

Vuelta ó Les l i l l a de marbre. Repitióse 
anleanocho esta |RMD|ftU producción en el 

lealro del Circo Barcelonés, á donde asis
timos ávidos do gozar de las infinitas belle
zas que encierra este drama y de las ine
fables emociones que produce el arte de la 
declamación manejado tan diestramente por 
artistas de tal valía. No hablaremos de la 
admirable inteligencia que desplega el d i 
rector do escena en lodos los actos, ni de 
la gran propiedad que se nota en los Ira-
jes do los actores, especialmente en el pró
logo, ni de la bellísima postura de las tres 
eslaluas do mármol representadas por tres 
actrices, cuyo aplomo y académica disposi
ción de los pliegues de sus ropajes, sorpren
den sohrc manera; ni de la bien entendida 
distribución do las figuras en todas las es
cenas: los limites de un periódico son de
masiado reducidos para contener los infi
nitos detalles de tantos primores artísticos. 
Grande, grandísimo es el placer que der
raman en el alma del espectador mas frío 
las interesantes situaciones del prólogo y 
do los dos primeros actos ; pero, al levan
tarse el telón para dar principio á los actos 
cuarto y quinto, el placer se convierte en 
una indeliniblc ansiedad, quo va prensando 
el pocho á medida que los expresivos acen
tos de los Sres. Sandro y Edward van re
velando los vehementes afectos, que, como 
gigantescas oleadas, combaten los nobles 
corazones de Desgenais y de Rafael. Espe
ramos que á la representación de esta gran 
obra dramática se seguirá la de otras com
posiciones de mas extensión que los vande-
villcs en un acto, escogidas entre las mu
chísimas que enriquecen el repertorio del 
teatro francés. 

Noticia de los fullecidos el dia i dt junio 
df 1850. 

Casados 2.—Viudos 0.—Solteros 1.—Niños 
3.—Abortos 0—Casadas 0.—Viudas 0.—Sol
teras 1.—Niñas 2. 

Nacidos. 
Varones 3.—Hembras 2. 

(ÍACETIN nmm, 
BOLETIN RELIGIOSO. 

Smlo de hoy.—S. Bonifacio oh. y mr. 
Sanio de mañano.—S. Norberlo ob. fr. y 

confesor. 
Las cuarenta horas están en la iglesia de 

S. Severo. 
Se descubre á las G de la uiañana y se re

serva á las 7 1|2 de la tarde. 

Córte de Mdtia. 
Hoy se hace la visita i Nlra. Sra. do las 

Nieves, on S. Justo. 

Orden de la plaza del i de junio. 
Servicio para el 5. , 

Gefe de dia, I). Lnis Ralanzal, coronel gra
duado teniente coronel del regimiento caballe
ría de Calatrava—Parada , los cuerpos de la 
guarcion.—Hospital, Gerona.—Escolas, Gra
nada.—El coronel, sargento mayor, José Gon
zález Cutre. 

LOTERIA NACIONAL MODERNA. 
La dirección general ha dispuesto que el 

sorteo, que se ha de celebrar cl dia 12 del pró
ximo lunio, sea bajo el fondo de 100,000 pesos 
fuertes, valor de 16000 billetes á 10 duros cada 
uno, de cuyo capital se distribuirán en 030 
premios l3!ü,000 pesos en la forma siguiente: 

Premios. Pesos fuertes. 

1. . de. 
1. . de. 
1. . de. 
2. 

10. 
12. 
15. 
28. 

o80. 

de. . 
de. . 
de. . 
de. . 
de. . 
de. , 

1.000. 
500. 
100. 
200. 
loo. 
70. 

«o.oee 
12.000 
4.000 
2.000 

i.800 
3.000 
2.800 

Í I . / H M ) 

«50. 120.000 
Los 16.000 billetes estarán divididos en oc

tavos i 23 reales cada uno , y se despacha
rán en las administraciones de loterías nacio
nales. 

Barcelona 27 de mavode 185(i.—Francisco 
Bofill. 

Del fíolftin O/irial del día 4 del aelual co
piamos lo síguienle: 

Diputación jirovinrial de Barcelona. 
A consecuencia del anuncio inserto en el 

fínletin Oficial de esta Provincia de fecha 10 
de mayo último , sobre el arriendo de los de-
roches que se cobran en el portazgo de la 
Torre del Baró en la carretera provincial de 
esta Capital á Vich ; se recuerda al Públi o, 
que el día 0 del présenlo mes mi el destinado 
para abrirse á las 2 en punto las proposicio
nes para la adjudicación del indicedo arriendo. 

Barcelona \ de junio do 1850. — P. A de 
S. E. —Mariano Vidal y Merli Secretario. 

del dia 29 de los corrientes, m las oficinas de 
esta sociedad establecidas en el cuarto princi
pal de la casa n.° 12 de la calle de la Boqueria 
de la presento ciudad; y para llega lo el caso 
de que por falla de número suficiente no pu
diese en dicho día celebrarse sesión, ha se
ñalado para la inmediata ol siguiente 30; la 
cual con arreglo á lo dispuesto por los esta
tutos en su artículo 38 tendrá lugar cuales
quiera puc fuere el número de los concurren
tes. 

A los efectos espresados, los seíiC'es accio
nistas con derecho de asistencia, deia¿ t1' 20 
eo adelante, podrán pasar á la secretaria 
receger la papeleta indispensable por regla
mento, para concurrir á la junta. 

Barcelona, 4 de junio de 1856.—P. A. de 
la S. A., el secretario, Francisco Eerrer y 
Busquets. . 3 

BOLETO COHEllCI A L . 

Embarcaciones llegadas á este puerto desde el 
medio lia halla el anochecer de hoy. 

De Cindadela en 20 horas pailebot V. 
América de 26 l . p. Guillermo Vives con 75 
qq. lana á los señores Soler y Estebe, 40 qq. 
queso y 6 id. trapos viejos á la órden. 

Además 1 buque de la cosía con carbón y 
otros efectos. 

.Salidas. 
Goleta Clarila c. Luis Oliver, para Sevi

lla. 
Fragata noruega Sesostri, c. Gunderser para 

Quebeg. 
Pailebot Javier p. Salvador Girab para Ali

cante. \ 
Despachadas. 

Corbeta inglesa Chieftaier c. C. David?, para 
Celle, en lastre. Goleta Inglesa Snrprise capi
tán llichs, para Isla de Elba en lastre. Vapor 
Pelayo c. Federico Molins , para Marsella con 
1181 bultos varios géneros. Id. Rey Don Jay-
me 1, c. D. Gabriel Medinas, para Palma en 
lastre y efectos. Id. Mahonés c. Ü. Pedro 
Carreras, para Mahon en lastre. Jabeque San 
Vicente p. Vicente Juan, para Alcudia en las
tre. Laúd Concepción p. l'ranusco G., para 
Torrevieja en lastre. Id. Rosita p. Joaquín 
Mateu , para Cullera en lastre. Místico Càr— 
men p. José Rosell , para Sevilla con üOO 
bultos géneros, 30 sacos avellana y 20 pipa, 
aguardiente. Polacra goleta Masnou c. don 
Rafael Mitjans , para Santander con IDO bultos 
géneros. Laúd Buenaventura p. Bautista F'á— 
bregas, para Santa Pola en lastre. Id. San 
Vicente p. Joaquín Martínez, para Castellón 
en lastre. Goleta Elvira c. Bamon Sámela, para 
Sevilla on id. Laúd Cleopatra p. José Turs 
para Iviza en id. Id. S. Juan p. Lorebzo 
Burrut, para id. on id. Id. S. Jaymc p Ca— 
briol Cobas, para Málaga en id. Id. S. Antonio 
p. Manuel Vilella , para Vioaroz con 40 cajas 
azúcar. Berganlin Jacinta c. don José Marín, 
para Tarragona con 1 H tabloues y efectos. 
Ademas 12 buques para la costa con efectos 
y lastre. 

CANAL DK URGEL. 
La Junta administrativa ha acordado con

vocar á los señores accionistas á junt» gene
ral esUaordmaria para las diez de la mañana 

BliüVjKS A LA CARGA. 

Pura Marsella. 
Saldrá el 7 del corriente á las 10 do la 

mañana el vapor español AMERICA, capitán 
1). Francisco Cirboncll y Suñol, admitiendo 
cargo y pasageros. 

Se despacha en la calle de la Merced, nú
mero 46, piso principal. 

i'íira Valencia, Málaga , Cádiz , Vigo, Com'm 
y Liverpool. 

Saldrá el 15 del comente á to do la 
mañana el hermoso vapor esp»^0| (jc hélice de 
1900 toneladas y 300 calcios de fuerza EU
ROPA, capitán don jua¡n Calsamiglit, admi
tiendo pasager^ L.n Sl,s espaciosas cámaras -y 
á masto'1.:, dase de cargo. 

'̂e despachan en la calle de la Merced n." 
16 piso principal. 

Para Cádiz y sus escalas. 
Saldrá el hermoso vapor de hélice de 800 

Ion. jadas VIFREDO, su captan don Jaime 
Castellà, el 6 de junio á las 9 de la mañau*, 
admiliendo car^o y pasageros. 

Para Cádiz y escalas. 
Saldrá el 10 del corriente á las 10 d c h ma

ñana el vapor español BARCINO, capitán D. 
Felipe Ramon, admitiendo cargo y pasageros. 

Se despacha en la calle de la Merced n u 
mero 16 piso principal. 

Para la Habana directamente. 
Saldrá del 15 ol 20 del corriente el bergan

tín NEPTUNO, su capitán don Jaime Font, 
admite carga á Otta y pasageros, á quienes 
ofrece un esmerado trato. 

Lo despachan los señores Buenaventura Ras 
é hijo, calle nueva du San Francisco, núme
ro 40. 

CAMBIOS CORRIENTES 

dados por la junta d« gobierno del colegio de 
corredores reules de cambios de Barcelona á 
i de junio de 1SS6. 
Lóndies. SO'ifO d. 0000 p. por un peso 

fuerte, ii 60 días visla. 
l'ans, Oü'OO d. 0 00 p. por un peso fuer

te, á 8 dias vista. 
Marseil», 0 0 d. 0 00 p. por uq peso fuer

te á 8 diss visla. 



8 U U S V I S T A . 

Dmrro. l ' ipi·l . 

Madrid. . 
Gé4n. . 
Sevilla. . 
Málaga.. 
( j m n a d a . 
Saolnudcr. 
Aluaute. 
Víïlciicia. 
Zaragoza, 
Valladolid. 

3,4 
7 0 1* 
l | 4 
t | Í 
3|8 
l l i 
1|2 

I | 9 
B F K C T t S FL'BLICOS. 

beneficio. 
id. 
id. 
id . 

daño, 
beui'licio. 
beiR'lkÍQ. 

iü. 
id. 

buueliciü. 

Títulos al portador del 3 p . § consolidadu 
do IV-¿o à 44 

lilem Idem 
Hilkles de 

rd. id. 

35 p. C . valor noiniiial, 
diferido, deSC'30á 26 4 0 id. i . i . 

caldenll», do 91'50 i 01,75 

ACCIONES. 
üanco de Ban elona, cap 4,000 rs.. des 

embalsado 23 p .g . de'CW5a üi'SO p . § va
lor liommal. 

Caja liarcelonesa de desi-uenlos. cap. 4,000 
rs., de.sctnb. 10 i j . , de 50*75 á 51 ' id. id. 

Conpaftfa c.it.ilana general de s-guros, 
cap. 5000 rs., desemb. ü id. , de 38 ¿5 á 
SS .'iO id. id. 

(.•"inD.iñi.i Ibérica He Seguro», cap. 5,000 
[f . di il«ib. C i I . . do áO-iO a 20 50 id id. 

(lamino de bierro de Itarcelona á .Malaró, 
capital 2,000 rt. . d.lemb. lodo, de 113,25 á 
4 «3 50 id. id. 

Canino de Mcrro del Nort*», lección de<lra-
n.d m , c ip. 2000 rs., di-semb. todo, de 98 50 
ú !,",) 00 id. id. 

Omnindi- bii-rri) dt- Bari clona á Zaragoza, 
rap. 2.1100 rs. , desemb 40 i d . , de M*QQ i 
40 15 id. id. 

NUNCIOS. 
Kl coebeque diariamante salí» dellaicelo-

m n Gabá y vice versa, ha dispuesto para 
M f O f (omodidad de luí pasaderos, salga 
«les ie vi 20 del actual en adel.mte déla es
tación de Coroelli, á la llegada del primer Ircn 
y de'que debo i dir da esta riudad á las 3 de 
la larde, adinilirndo viMgeros part San Uoy, 
N il id<°caiis, (i.>ba y Castelidefels y vice-vtrsa. 

La misma empresa tomara viagrrus basta 
Sitjei por las costas, teniendo al rfeclo con-
t atados borricos para ir desde Ca^telldelela i 
Sitjei. Informarán en la callo del Hospital 
n . ' H l . 8. 

Se necesitan dos mancebos barbeios, uno 
para lodo estar y otro para sábados y d miiri-
Kos; el memorialista de la Uambla frente al 
Liceu n.* 1, dará razón. 2 

AIJUUI luífuro ferruginosas de S/u. Crus a» 
Olorde. 

Son de la mayor eficacia para mover el ape
tito, para curar las gaslrt diinas (dolor de tür 
raxoo,) obstrucciones, debilidad del estomago, 
kerpes ioveterado, flores Maceas, falta d* 
niénlruo, liidrupcsla y otras enfermedades cró
nicas do carácter pasivo de los órganos gastro-
bepaticos y genitales. 

8u análitis, historia, casos y regla paia su 
admínislranon son obgelode ¡a luininosame-
ríio.'ia, que obra tn el ex|>edii'nte y se vende 
en la libreria del Sr. Oliveras ó hijo, calle 
Aneft», esquina á la Fusteria à 2 rs. vn.. se 
expenik-ii en la plsza de la Cucurulla botiaa de 
Zahalza á 3 rs vn. la bolclla sellada y lacra
da y á 9 rs. vn. devolviendo esta. 

El médico directer de estas aguas recibirá 
consultas por escrito y enfermos lodos los 
dias no festivos de i á 3 de l i Urde en la 
laHedela Curnbia ü. ' 7 piso' 1.', freute las 
•scalem de la Catedral. 4 

' OBSKaVAClüNES DE U SANTA SBDB 
a! despacho del gobierno deS. M. católica sobre 
Jas causas de la interrupcioo de las relaciones 
reciprocas, dirigido à los representantes de la 
Heina en las córies estranjeras con lecha 2 2 de 
julio de 1855. 

Un cuaderno en S." mayor de 101 páginas, 
á 4 rs. co rústica y á 8 en pasta.— Se halla de 
xentaca la íibrena de Riera, calle Nueva de 
Sag Francisco, nü.1:»- '6. 

\\KUAJA NOTABLE CALZADO. 
Kn la miMiloria de la caiie de Llauder 

tieuda n.* i ile la casa X i f r e , se h* !.>echo 
U lrbaj.i siguietile. Bolas de HO n. k tC 
las de *0 A 6 0 , y las de 50 * 4 8 . Zapatos 
los de 30 íi 2 6 , los da 26 á S i , lot de 2 i é 
t i , los de 2 2 á 2 0 y los de 20 á 4 8 , hay 
zapa los de castor par.1» losipic son muy 

delicado» de los pies. U n ; elmuchis, zapatos v bolas 
lio doble suela y suela de corche muy cOinodus pura 
liem|M de lluvias é iovieruo, con UD buen surtido da 
media* bolas v lulas de charol; lodoá precios cquila-
Uvos yal gusto del día. 

EMPRESTITO DE DOSCIENTOS 
MILLONES. 

La subasta del empréstito de doscientos mi-
rione» de rs . , que eslsba anunciada país el 
31 do ina\u , tuvo l u p r en el ministerio de 
llircienda. El tipo mínimum designado por el 
(jobierno ha sido de 40 por 100. bl oúmeru 
«Je las proposicisms que se presentaron fué 
«onsdcrable. El capttsl'suscrito asciende á 
mas de mil milonn de rs. Do las tres socieda-
iles de crédito, laque hizo proposiciones mas 
Teiita}oni h é la Compañía geoeral de ciédito 
habiendo suscrito por cien millones de rs. á 
\a» tipos de 4 1 , a i l i a , de 40 , 81 1|2 y de 
4 0 51 l t 2 . El crédito moviliartu ha suscrito 
doscientos millones de rs. al tipo de 4 0 , 31 
y al de 10. La sociedad mercantil ha susciito 
también doscientoss millones de rs.; pero su 
tipo es tan e.casamente superior «I de 40 por 
1 0 0 , que su proposición, asi como la del 
crédito moviliario , sufrirá probablemente al
guna reducción, por consecuencia del gran 
número de su>critores. 

C A R T I L L A 
en la 
a r el 

que contiene las INNOVACIONES que juta inlroducido algunos regimientos de infanteria e 
inslruccion del recluta, rompañia y Imialloii, con las prevenciones sobre el modo de llev; 
sable los oficiales, muy útil para lu instrucción de la 

M I L I C I A NACIONAL. 
Véodese á 2 rs. vn. en la imprenta de Gaspar, calle nueva contigua á la plaza de la Veró

nica, en el taller de encuademaciones, frente la fuente de San Miguel, y en la librería de Cer
da plaza del Angel. 

ENFERMEDADES SEXUALES 
fipjimtn para curarlas del Profesor C H A R L E , Médico j Farmacéutico, 

P L U S DE 
¿ O P A H U c l in n|H*rln «le Inycccio-

lie*, que dan por rr*ul-
Ixl.» rl i>lrr> liar el ciMidurlu i|ue las r rohr . al muino 
lirmpo qiH- abrvTian la i ida. Mas con ien imi r e», p a n , 
paiarnclai lat piiriiariunes. el minar rl Jaiabv de el-
Iralude hii node ( lublr > darx-li inyecdon que lleva 
»n iKHiibi r , por cuyo medio »e coiuif uc el cura rae en 
aokHi riia*. 

l.aK perdida» blaueaa liiialuiilarlaii. la debí 
Mdail de Ion oryuiiOR, loi» dulore* dee*luuia{jo 
> !•«• auttoiieft de la «ejl·ia -c.i·i j l mtianie ii»-
luando Uitlm Jambe que Uitv la pniptcdad «Je com-
prinili los U'Jhlos ijue t ttSn ileblli(a<los. — V,\ pierio de 

C A L L E T I V I E N H B , K" 3 6 , BU PARÍS. 

itl ropalba f la Cu- lea, aprobado por la Academia da medicina como el 
beba OMInnfMI el estó- { im-Jor bepuralivo que ae conoce para echar luera dtl 
inago un que por eaui cuerpo loa inaloa humores y volter á la aangic tu pri-
curen, asi «Maonay mu- - mliiva pureta. 

Todo» los hombrea que hayan ronlraldo una enler-
niedail. por tijera que sea, bario bien en lomar 0 bo
leta» de dirbo DepuraliTo: cada truco cunta 6 franco». 
— Vtese ta inslruccion de M. ChaUc. 

i>... hanoa •iilneralea por aetuaua eoolii-
bayeu mucha a la cura.) 

Cuando te uala de rurar una cofermrdai aeiual por 
medio del iiir<4odi- hu rro deben toniaise 2 dS bolellai 
di I t)i |iui.iii>ci, ia> i ualr» liarni que I.i i l inación deaa-
pareaca, riiciiiiamto a»i toa rtecloa del cilrab). 

.%liiiorranaa : pomada para curartaa en Sdiaa. 
Pnltoa en bol·liat para lomar bauat de lecbe 

«alia bo'ulla « a 0 franeos, y, 4 lin de evilar la [alaiüca- 1 que blanquean et culi». 
CKMI. «ti be ealjirie en ai|uella"et *-tl«i de M. Cliable. l a «ran reputación de que tot diebot medicamentos 

t M Menoraa, para corarse las dore» blaneaa tan sotan e í l í aiesliguada por millares de cartat duijidaa 
perniciós» i la salud, deben lomar el ciiraln «le bierro aM. ('.hable |K)i enleimosque le esiln reconocidot por 
y la viu s.' y darte inyecciones con el Agua strjtuat loa ailmirablet erectos que aquellos les han producido. 
at|i-lii|enie, cuyo precia es * fiancoa el (rateo. Para lat consullas deben Int enlrnnos dirijirseá 

•arpía-alisa de IB sangre, ó tea Jarabe lejeial M. ( bable, médirn, calle Vlvlrnne, n-SS. Dicha 
sin niricnno para ta curación lailicat y pionla, de laa 1 cata ae eslá haciendo notable por au« mediramenlos 
arerrlonea «enereat, loa aarpullldos, las enfer- desde hace 20 años ya. y es la primera de Parlt para ta 
uiedadea euláneaa y laa deieurluuet mentirua- curado» de tas anrermedadea tnualet, 

.>.<•: !•• en Barcelou.i, I J . Domingo'Astuis, batin ii«- Marina, l 'oriuos dt Xi t io > oúmeio t3 . 

T K A T A D O D E 

G A L V A N O P L A S T I A . 
Conlieiic la d e s c r i p c i ó n do loa pror«i lpfrs mas íaoilos | iara dorar, plantear, grabar <otire ul cobre y el »• ero, 

rcprotloiir lúa mi-dallai y pni'bttS dagucrrpul ipiras , metalizar laa estutuasdu \ eso etc., por meilio del 

(¡AI.VA.MS.MO 
p o r t a r l o ! V W a l k e r , secretario honoinrio d s la sociedad elo l n r a de L ó a d i v . 

Ksla iiii|>.irlaole oliritn c u y a ulilid.iil y l i u r t i » s e f c lo« son l.m cunoiuloí , ••• luilla deveolu en la imprenta de 
Oat | iur calle u a a v a i p i a K lia aliiurlo aa lro U d i Li iganlcs y lu plata do la V o i ó t n c a , al p n e i o i l a seis reales rada 
ejcmplur. 

Uecoleccioii de dalos esladíslicos y cmnercialeá cürrcs|ioniIencias de (icsos y medi
das, rwislencia de uialtíi ialeá, tab a*, fórinulai y MperimenlM ijoímicGS, físicos, ma-
rinos, ele. ele. 

l > O l l 9 » . JO*»!-: f a r ' l l a 1 N € | l T A f i A . 

U n c i iadernoen 8 . ' d e t 0 3 p a g i n i s . V é n d e s e A i l i . a a la imprenla ile Gnt|>iir. callo nueva qno se ha sb i cr io 
entre la de ( i iganlaa \ la plaza de la V e r ó n i c a , cu la l ibreria de C c n l ¿ plaza itel A n c e l , y PO las •staciones del 
f e r r o - c a r r i l del Norle . 

F u é l a prltttcra 

q u e a e « l a t l t o r ò e n 

K a p u A n . 

LKGÍTI.MA ESI-NCI A 

l)E ZARZAPARRILLA 
t'itdn b o l r l l n 

l l r » r » r l itFilo del 

ra la l> l<-<-I iu lm(o . 

nue preparada en esta capital por el Sr. I»EL \1GUA . ha adquirido tanto erftüM para la ra
dical curacioo de las enfermedad.'s secretas, berpéticas , reumáticas, escrofulosas , sarnosas y 
demás que hacen necesaria la depuración de la sangre . sigue vendiéndose en la botica del 
Dr Salvador y Cata'á , sucesor de aquel aventajado faimacéutu o , sita en la bajada de San 
Miguel número 7, á 12 reíles la botella. La inslruccion va firmada y rubricada. 

HIGIENE INDLSTUIAI.. 
¿(Jur me lula hiijiémc s puede dictar t i ¡/obierno d 

fnvor de las c lases • Urtriit? 
4 / • m o r m para oplar al premio ofraeM iwerpa do 

e-la OMMÍM por laacui lcmiu . lc incdici i .a y c irujia da 
Barcciuna. et: MI programa de ¡ i enero de 1855; 
ditl inuuiila |)or dii·lia c o r p o r a c i ó n con el premio lia 
la meilalU tle o m y con vHri.i» ulraadeulsracioDea bo-
norilicas. Su autor el Dr . I ) l 'cdro Felipe Munl.iu, 
conM'jero de sanulad, secundo gefo del cuerpo du A d -
mmi- lracion civi l , condei ormlo con la c r u z ile epide
mias , comeiitlador de la real y distinguida orden espa
ñola ile l^r'os I I I , caballero «lo la L e g i ó n de Honor do 
F r a n c i a , etc Ln cuaderno r a 8.* mayor , v e n d í - * á 6 
r t . eo la l ibrer ía «le Pablo l\i<.ra, calla Nueva do s . u 
Franc i tco , n ú m 17. 

D t O . I O N A R I O E T I M O L O G I C O 

DE LA LENGUA CASTBLLáMA 
precedido «le unos rudinienloa de el imo ogia por don 
Peilru Fel"|ic .Mmilau.—Ivsle dii-cionsno, que conlien 
la ind icac ión del origen ó e l i m n L i a ne mas de nueva 
mil voces, es d compicmeoio ríe 'os estudios eleinenlaa 
les «lu la ^ r a m i l i i a y da la r e t ó r i c a ; (Hiele a u r e g a r » -
c«iniu . ipé i i i l ice i l . J a s las giam-dK-as, asi casirllanas 
como latina^, (pie sirven en las -siM'rlas, es una prepa. 
r a c i ó p w a el eslmlio de I» g r a n i s t u a • . •rn·r·! V IMM 
eonsiderarse |ior lio « 'on ip 'en ico lo de IOI«SI«JS ilio'ia— 
nnrioS — F o r n i r un lomo ..e Cuu p á m n a s eo i . * «pie M 
Vende • : i? r«. vn en la l ibrería de Hiera, a • Nua J 
de a m Franc i sco u ú m <7. 

S I N T K M E B L A MAS MIMMA N O C I O K t E L I 
bajo, seis curias l ecc íonaa bastan para aprender per -
cc taminte el nuevo m é t o d o «le cu|iiar toda clase de 
dthujoa, ^rabad< t, lilogiafiflt por grandet y dificilea 
que sean, en lucrn'j da una hora. Se ( a i a n t i t a a cual -
q a i e r a pertona ette nuevo invento. 

E l rjue detee nnrendetlo v ecicioraite por varioa 
dáaripuL s «|: e lo neo aprendido, puede patar «la once 
i doce en la ca ía de D . Jote P i , prolctor «le idiomat, 
ca l la del Ouijue d« la V i c l o l i a , núm. 11 p. aegundo. 

Lut que e t l i n lue ia de e s u C a p i t a l que deseen 
aprenderlo j no les tea fWll ven ir , pueden por medio 
de correspondencia apreii«li-rlo. teguroi que t a l d r á n 
airototoa de tu empieta . L a t caitas p o d r á n dirigirlat 
al c í t a l o S r . t i , advirt iamlo que t i u al fcanquau n o 
te a d m i t i r á n . 

P A S I A PECTÚJULDBCARACOLES DK nou 
y l l e y . ba tle los m c j o i i s • leninlrcnlcs ilv <|uu usa lu 
liiodictoa sit ve para curar la los, fac ió la la O|M*I l o r a -
cton sin causar ln menor moleslin. Para las denlas vir
i n , I r - yèaoa al KOtpaeia que utuil i | iuri i á cada caja . 
V é n d e s e en la farmacia de Roii: y Itev plaza del l l c -
go.nir vulgo el Correo viejo & -i r». t a ja . que CUDlieM 
4 onzas de mcdicainenlo, y se dan 5 onzas s in caja . 

L A SEG'JS.SDA.D 
en la curación completa de las enfermedades 
venérea* y berpéticas por agudas é invetera
das que sean, la ofrece al público el médico-
cirujano qu • vive en la calle del Duque de la 
Victoiia, núm. 43 , piso 1.*, cerca la plaza 
de la Constitución, al lado de la tienda de un 
dorador, frei i ' e una fábrica de stinbrerns. No 
cabe U menor duda que con el uso de inedi-
t tmi iitos vegt labs han conseguido radical
mente la salud niucbisimos enfennos que se 
han sujetado al nuevo método que aplica pa
ra el tratamiento de tales dolencias, que dan 
muy fatales resultados si «I descuido 6 la fa -
ta en adoptar un seguro remedio dó pió al 
desarrollo del mal. 

L n consultas son de 1 á 3 por la larde y 
de 5 a 9 de la nuche. 

RECÜi'lLACION DK LA LKGlSLACIOtN 
D E I M P U E S T A . 

Pocas obras h a b r á de una ncces idaiUlan reconocida 
como lu que aiiunciaroos. pues que á falla de esla r e 
cop i lac ión que en l i i evc e í j i a c i o presenta las leyea que 
rigen sobre la maler in , A las aclailiciones y mudttica -
• tes que han «ufriilo, scdelx 'n las continuas e s tra l i -
initarinnes y e i reresque cada tlia presencinmes r n los 
iiiisntos que parece dclieriini estar mas vcisados en es
ta legwlaciun tan ia ipoi ianl ' ' en i iucl·lroi dias. 

E l eililor conventil lo Innibien de i s a necrsuUd , da 
I r . I ido de satisfacerla publii-amlu en un s-ilo v o l í i n i r n , 
y debida mente orilcnudus. lixlas U s leves, deeietos y 
reales ó r d e n e s , que rclii i ivamcnte n i n ipr tMa a b « n 
publiendo ilrsile el i i le o> lubte de 1820 basla f c l i n , 
inclusas la ey sulire prupiidai l l iu- iaria |i:ir» todo el 
reino y el convenio entre EspatVi \ F t a n C H el':. 

Está obnta de ICO p á g i n a s , ile buen |ia|M)l y e s m e -
raila inipn-sion. (pie lleva ul final un pliego ríe («qie! 
con cola para hacer nnolucionpf, so ventle A fi ra . en 
rtisli n, en la li l i ieria de Pablo Hiere, calle Nueva de 
S . Franc i sco n . ' 17, y en U do Brusi, culle de la L i — 
brc lcr ia , n ú m . ü . 

ACKNGIA GI-NEUAI, DE NEGOOÓS 
E M M A D R I D . 

Para el dcapacilO *\c toda clíise de 
asuntos M los l i i buna l c s stiperiores, 
juzgados especiales y o rd ina r io s , m i 
nisterios y olicinas generales de la 
Corle ; «-ompras de hienes Naciona
les ; negociaciones en papel de la 
Deuda del Estado en la Dolsa n i e m t n -
l i l ; admin is l rac ion de fínens y toda 
clase de consignaciones de g é n e r o s , 
efectos y encargos con cuya coniian/.a 
qaii ra l ionrarse á i sla Eniprcsa. 

Se llalla aslahleeida con todas las 
g a r a n l í a s que se exi jan . en Madr id , 
liajo la d i r e c c i ó n del Sr. D. Evaris to 
V:I / I ¡ IU ' / , \ i l l a m a r i n . á cpiicn se d i r i -
j i r á n los interesados. | i a i l i cu ia rcs 0 
Corporaciones, (con la c o r r e s p o n d e n 
cia f ranca) ; en la inlel i jencta de ip i c 
los asuntos que se recomienden s e r á n 
despachados con toda hrevedad, acier
to y moral idad que la empresa t iene 
acreditado y garant ido i espectivamen-
i e . 

Eas olicinas de despacho se ha l lan 
estahleciiias en la calle de la Caza n . 
2 cua r to 3* de la derecha. 

Diversiones públicas. 
TEATRO IMtINCll'AL. — Fumioii 117 de 

abono.—La ópera en 3 actos olí llravot, mú
sica del Maestro .Mercadanle, di sempeñada 
por las Sras. I'eruzzi y Sulzcr, y los Sres. 
Latidi, Belart. S Iva, etc. 

Entrada i rs. A Ui 8. 
El viernes para benefi-io de la SéfteriU 

Mann. la comedia en 3 actoü «Por ellas, y la 
pieza en un acto, «Triana la Macarenas. 

El dom n^o en I.i tarde para benelieio del 
cuerpo de coros, la ópera popular del Maestro 
Auber nLs muta di l'urlici*. 

O I A N T E A T H Ü D E L LICEO. - Función 
núm. 84 de alxinu. —La preciosa comedia en 
5 actos, - I . I amo criado.» Dalle y la pieza en 
un arto « E l marido sulleio.a 

A 2 .^.-Quinto piso, 2 rs.—A las 8. 

TEATRO DEL CIRCO BARCELONES.— 
Compaiiia de declamación francesa.—Función 
estraordinaria fuera de abono a beneficio de 
Melle. Paulina Chevalicr, prima donna. joven 
de la compañía. — Ultima representación d« 
la ap andida comedia en 3 actos, «l.e marl á 
la campagiu a.—Por primera vez el divertido 
vaudcville en un acto, aLa maitresso de Un-
gues». 

Entrada 1 rs. A las 8. 
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